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Concejo Munitipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios eslán a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarq,uía" Art. 200 CPE. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 154/2003 

,á 13 de noviembre del 2003 

La enmienda al Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, el Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social para la Ejecución de Proyectos Educativos, suscrito en fecha 9 de octubre del 2003. 

CONSIDERJ\NDO: 

Los proyectos educativos del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, han sido 
priorizados para su ejecución con recursos del préstamo del BID, por lo que el presupuesto 
vigente del Contrato de Préstamo No. 931/SF-BO en la Categoria infraestructura, 
contempla los recursos destinados a fmanciar dichos proyectos que cuentan con estudios de 
diseño fmal, en etapa de aprobación técnica del FPS, para su licitación y contratación 
durante la presente gestión. 

El objeto de la presente enmienda es modificar la estructura de asignación de recursos en 
los componentes de infraestructura, mobiliario y los montos de la fuente de fmanciamiento 
como aporte del Gobierno Municipal para la ejecución de los proyectos. 

El objetivo de este convenio es de establecer las competencias y responsabilidades de las 
partes que intervienen en la ejecución del Programa Municipal de Educación del Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

En fecha 1 O de octubre del 2003, la H. Alcaldesa Municipal a. i. Sra. Rosa Maria Paz de 
Rodriguez remite para su consideración del Órgano Deliberante un ejemplar de la 
enmienda del Convenio PROME para su consideración. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 
normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la enmienda al Convenio Interinstitucional entre el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, el Ministerio de Educación y el Fondo 
Nacional de Inversión Productiva y Social para la Ejecución de Proyectos Educativos. 
suscrito en fecha 9 de octubre del 2003. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

Telfs.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 3325126 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


